RES. 2462/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004385, Ent. N° 3523/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relativas a la Licitación Pública Nº 200/2017, de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) para la “Adquisición de Servicio de Monitoreo y Seguimiento de Gestión”; 
RESULTANDO: 1)  que  dicho llamado es por el plazo de 24 meses, en el marco de la estrategia multicanal de Atención Ciudadana que viene desarrollando AGESIC en todo el territorio nacional, el que incluye la instalación de los Puntos de Atención Ciudadana (PAC); 

2) que, cumplidos los trámites de estilo, en la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 3 de abril de 2017,  se presentaron tres oferentes: Arnaldo C. Castro S.A., DUODYN S.R.L. y Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y Otros (Deloitte);  

3) que, realizado el control de admisibilidad formal y las evaluaciones técnica y económica, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16 de junio de 2017, sugiere adjudicar la Licitación a DUODYN SRL por ser el oferente que, respondiendo sustancialmente a los requisitos exigidos en el Pliego, ha superado el juicio de admisibilidad, cumplido los requerimientos técnicos, obtenido el mayor puntaje en la evaluación realizada y presentado una oferta conveniente para los intereses y las necesidades de AGESIC; 

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC adjudicando la contratación por el período de veinticuatro meses a DUODYN SRL,  por hasta la suma de $ 19:730.492,70, ajustables de acuerdo con la evolución del Consejo de Salarios a la cual pertenece la empresa adjudicataria, conforme a lo preceptuado en el numeral 19 “actualización de precios” del Pliego;

5) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 política de gobierno electrónico, Financiamiento 11, Objeto del gasto 289;
6) que se realizó el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios, por la adjudicataria;

CONSIDERANDO:  1)  que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece, en el punto 21,  “Evaluación de las ofertas”, en  criterios de evaluación técnica, en “concepto a evaluar” establece puntajes máximos, no determinándose cómo se ponderará dentro de ese punto, ni los antecedentes, ni el equipo de trabajo, ni por cantidad de integrantes del equipo, ni el procedimiento para resolución de incidentes y/o reparación remota de equipos;  sólo discriminando como se obtendrá la puntuación final; 

2) que tal extremo violenta la previsión del        Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…El o los principales factores que se tendrá en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta….”;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República. 
ag
